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AMLO BUSCA QUE UN "NUEVO INE' ORGANICE LA ELECCIÓN DE MINISTROS

Nuevo instituto
organizará elección
deministros

Proyecto de reforma busca que integrantes de la Corte TEPJF se

elijan porvoto directo que organismo de consultas coordine proceso
LUIS CARLOS RODRIGUEZ
-nacton@eluntversal.com

Como parte de su iniciativa de re-

forma judicial, el presidente An-

drés Manuel López Obrador busca
la renovación del pleno de minis-
tros de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN) en una

elección extraordinaria en 2025.
cuandoya noestéen elpoder,yque
sea organizada por el Instituto Na-

cional de Elecciones Consultas

(INEC), el cual no existe en la ley.
Según un proyecto de iniciativa

dereformaal Poder Judicial.el Eje-
cutivo planteaque sministros, así
como losmagistrados del Tribunal
Electoral jueces "serán elegidos
de manera directa secreta por la
ciudadanía el primer domingo de

junio en las elecciones ordinarias
del año que corresponda.

Con ello, el Presidente también
busca reducirel número de minis-

tros de 11 nueve. Se propondrá
que ministros, magistrados jue-
ces de Distrito, así como magistra-
dos electorales, sean electosen ju-
nio de 2025.

El documentoquecarece de fir-

masy hojascon el membrete de la
Presidencia de laRepúblicaestádi-

rigido la presidentade la Cámara
de Diputados, Marcela Guerra,
establece la convocatoria para di-

quisitos para los aspirantes.
El mismo, busca que el Senado

de la República reciba las postula-
ciones, verifique que las candida-
turas propuestas cumplan los re-

quisitos de elegibilidad estableci-
dosen laConstitución yen las leyes

remita el listado al Instituto Na-
cional de Elecciones Consultas
antes de que concluya el año an-

terior al de la elección quecorres-

ponda, efectosde que organice el

proceso electivo.
Tanto el presidente de la Junta

de Coordinación Política del Sena-

do, Ricardo Monreal, como la pre-
sidenta de la Mesa Directiva, Ana
Lilia Rivera, desconocieron el ori-

gen contenido de la iniciativa
recordaron que será el de febrero
cuando el presidente López Obra-
dor presente oficialmente un pa-

quete de reformas que incluyen al
PoderJudicial.

El documento señala que el Po-
der Ejecutivo postulará de manera

paritaria por conducto del titular

de la Presidencia, hasta 10 aspiran-
tes: el Legislativo postulará hasta
cinco por cada Cámara mediante
votación calificada de dos tercios
de sus integrantes presentes el

Judicial, través del pleno de la
Corte, propondrá hasta 10 perso-
nas por mayoría de seis votos.

ElInstituto Nacional Eleccio-

nesyConsultas efectuará los cóm-
putos de la elección los comuni-

cará alSenado de la República, que
de inmediato realizará publicará
lasumayenviará los resultados ala
SalaSuperiordel Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación,
lacual resolverá impugnaciones,
calificará el proceso"

Entre los requisitosparaser mi-

nistros seencuentran "nohaber
do secretario de Estado, fiscal ge-
neral de la República, senador, di-

putado federal, magistrado delTri-
bunal Electoral, ni titular del Eje-
cutivo de alguna entidad durante
el año previo aldía de suelección".
Es decir, se agrega el candado para
prohibir que los magistrados elec-
torales aspiren ser ministros.
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RENOVACIÓN

Algunos aspectos conside-

rar para elegir ministros.

Laelección de ministros la
realizará el Instituto Nacional

deElecciones Consultas, el
cual no existe en ley.
Presidencia de la República
propondrá hasta 10 personas
aspirantes.
El Legislativo postulará has-
ta cinco personas por cada

Cámara, mediante votación
calificada de dos tercios de

sus integrantes presentes
ElPoder Judicial de laFedera-
ción nominará hasta 10perso-
nas pormayoría de seis votos.

Fuente: Propuesta presidencial.

MESPETOAL

ES DERECHO AJENO

PAZ

Ademas de proponer que los ministros de la Corte sean elegidos por voto popular, el

proyecto de reforma plantea reducir de 11 nueve el número de integrantes del pleno.




